
4.1. Facturas electrónicas

●Regulada por la Orden del 29 de Enero de 2015.
●Obligatorias para todas las facturas de más de 5000 
Euros.
●Obligatorias si la factura es superior a 600 Euros y el 
proveedor ha facturado a la Junta de Andalucía más 
de 5000 Euros o ha realizado ya alguna factura 
electrónica.



4.1. Facturas electrónicas

● Tripleta de códigos que identifican de forma unívoca al 
centro educativo a efectos de facturas electrónicas.



4.1. Decreto de garantía de pago en e-facturas

●Decreto de garantía de pago  (Decreto 5/2017 , de 16 de enero)

●Fecha de entrada: la fecha de entrada en Séneca queda registrada como la fecha 
de entrada de la factura.
●Fecha de conformidad: fecha en la que el Director firma el documento de 
conformidad de pago.
●Fecha límite de pago: que será como máximo 20 días tras la fecha de 
conformidad.



4.1. Facturas electrónicas

●Comprobamos que los datos de la factura son correctos (Pendiente).
●En caso afirmativo:
–Generamos documento de conformidad. Nos vamos a documentos 
solicitados y enviamos el documento a la bandeja de firmas del 
director (Pendiente de conformidad del director).
–El director firma el documento (Conformada).
–Aceptamos la factura y generemos el asiento de pago (Aceptada).
●En caso negativo:
–Rechazamos la factura (Rechazada).

PASOS



4.1. Facturas electrónicas



4.1. Facturas electrónicas: Alertas al inicio de 
la sesión




